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Orden Ministerial de 25 de 
mayo de 1971, aprobatoria de 
la clasificación de las Vías Pe
cuarias existentes en el término 
municipal de Salinillas de Bu’ 
¡reba-

Visto el expediente incoado 
para la clasificación de las vías 
pecuarias existentes en el térmi
no municipal de Salinillas de Bu- 
reba- de ¡a provincia de Burgos, 
en el que no se ha formulado re
clamación alguna du r a n t e su 
exposición pública, siendo favo- 
rabjfes todos los informes emiti
dos en relación con la misma y 
cumplidos todos los requisitos le
gales de tramitación-

Vistos: Los artículos I -° al 
3-°, y 5.° al 12 del Regla
mento de Vías Pecuarias de 23 
de diciembre de 1944. la Ley 
de Concentración Parcelaria de 
8 de noviembre de 1962. la O- 
Comunicada de 29 de noviem
bre de 1956, en relación con los 
pertinentes de la Ley de Proce
dimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958-

Este Ministerio, de acuerdo 
con la propuesta de la Dirección 
Leñera! de Ganadería e infor 
*Pe de la Asesoría Jurídica del 
-Apartamento, ha resuelto:

Primero—Aprobar 1 a clasi
ficación de las vías pecuarias 
existentes en el término múriici- 
pa, de Salinillas de Bureba- pro

vincia de Burgos, por la que se 
declara existen las siguientes:

Vereda dell Mer c a d o o de 
Por.a a Briviesca- — Anchura 
20,89 metros, correspondiendo 
a este término la mitad de dicha 
anchura-

Colada de Valdesal i n a s— 
Anchura, 8 metros.

El recorrido, d i r e ccjón, su
perficie y demás características 
de las vías pecuarias que se ci
tan, figuran en el proyecto de 
clasificados, redactado por el 
Perito Agrícola del Estado don 
Luis Gonzáiez Carpió Ahnazán, 
cuyo contenido se tendrá presen
te en todo cuanto les afecte-

Segundo---- Esta resolución,
que se publicará ‘en los “Bole
tines Oficiales del Estado” y de 
la provincia, para general cono
cimiento, agota la vía guberna
tiva, pudiendo los que se consi
deren afectados por ella inter
poner recurso de reposición, pre
vio al contencioso - administra
tivo, en la forma, requisitos y 
plazos señalados en el artículo 
126 de la Ley de Procedimien
to Administrativo de 17 de ju
lio de 1958, en armonía con el 
artículo 52 y sigui entes de la 
Ley de 27 de dici e m b r e de 
¡956, reguladora de la jurisdic
ción contencioso - a d m i n istra- 
tiva-

Lo que se hace público para 
general conocimiento-

Burgos/ 31 de mayo de 1971- 
El Gobernador Civil, Federico 
Trillo Figueroa Vázquez.

írooltienciss íutitetes 
burgos

Cédula de requerimiento
En virtud de lo acordado por 

el limo. Sr. Magistrado Juez de 
Primera Instancia número dos 
de esta ciudad y su partido, en 
autos de juicio ejecutivo segui
dos en este Juzgado, a instancia 
de la Caja de Ahorros Munici
pal de Burgos, contra don José 
Ibáñez Hernández y su esposa 
doña María del Rosario Gómez 
Fernández de Acevedo, vecinos 
que fueron dfe Bilbao y Medina 
de Pomar, respectivamente, hoy 
en paradero desconocido, sobre 
reclamación de cantidad, se re
quiere por medio de ¡a presente 
a referidos dernand ados para 
que en término de tercero día 
otorguen escritura púb 1 i c a de 
venta de la casa, compuesta de 
sótano y ¡p’anta baja, de untos- 
ciento cuarenta y cinco m- c-, 
sita en Medina de Pomar, que 
¡inda por todos sus lados con el 
terreno sobre e], cual se halla 
construida y es terreno, al sitio 
de Los Pradillos, de mil cuatro
cientos setenta metros cuadra
dos, que ¡inda a¡ ntorte, en línea 
de treinta y cinco metros, María 
Feresa Sitio ido; Sur, en línea 
de igual longitud, calle; este, Jo
sé Ibáñez y peste, en línea de 
cuarenta y dos metros. Vicente 
Martínez y Nicasio Gómez y enl 
una pequeña parte. José María 
Fernández y otros, embargada 
y subastada en dichos aütps co-
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mo de la propiedad de los mis
mos, a favor del adjudicatario 
don Vidal López González, ma
yor de edad, casado con doña 
Carmen Diez Peña, industria1, 
¡de esta vecindad. Avenida de 
la Isla- Edificios Firestone, blo
que número 13, 2 ’, C., en pre
cio de quinientas treinta y cinco 
mil pesetas, bajo apercibimiento 
de que si no lo verifican en indi
cado plazo, será otorgada en~su 
representación por el' Timo. señor 
Magistrado - Juez d e Primera 
Instancia número d o s ae esta 
ciudad, ante el Notorio de ¡a 
misma que en turnio corresponda.

Para su publicación en el Bo- 
letfs Oficial de esta provincia, 
para que sirva de requerimiento 
en forma legal- a referidos de
mandados, ex pido lia presente 
que firmo en Burgos, a 29 de 
mayo de 1971-—EL Secretario.
Joaquín Juárez.

2.951—342,00 

anuncios Oficíales 
tenridi ilraaal te [OHCBaitadíi

Hitó $ Irtoatlíi Rural
AVISO

Se pone en conocimiento de 
los interesados en la concentra 
ción parcelaria de ¡a zona de 
Bañueios de Bureba (P- de Bur
gos), declarada de utilidad pú
blica y de urgente ejecución por 
Decreto de 21 de mayo de 
1970, que la Comisión Local en 
sesión celebrada el 27 de mayo 
de mil novecientos setenta y uno, 
ha aprobado las bases definitivas 
de la Concentración, que estarán 
expuestas al público en e1- local 
del Ayuntamiento dur ante e-? 
plazo de 30 días hábiles, a con
tar del siguiente al de la inser
ción de este Aviso en el B- O- 
de la provincia-

Dentro del indicado plazo de 
30 días hábiles en el que esta
rán expuestas las Bases Defini
tivas, pueden ios interesados for
mular recurso de alzada ante la 
Comisión Central de. Concentra

ción parcelaria presentando el 
escrito ante la Comisión Local y 
expresando en el mismo un do
micilio dentro del término muni
cipal para hacer las notificacio
nes que procedan, presentando 
¿1 escrito original con dos copias 
de'1 mismo-

A tenor del artículo 50 de la 
Ley de Concentración Parcela
ria, Texto Refundido de 8 de 
noviembre de 1962, todo recurso 
gubernativo cuya resolución exi
ja un reconocimiento pericial del 
terreno, solo será admitido a trá 
mite, salvo que se renuncie ex
presamente a dicho reconoci
miento, si se deposita en la Der 
legación del Servicio Nacional 
de Concentración Parcelaria la 
cantidad que ésta estima necesa
ria para sufragar el coste de las 
actuaciones periciales que requie
ra la comprobación de los he
chos alegados. La Comisión Cen
tral, o el Ministerio en su caso • 
acordarán al resolver el recurso, 
la inmediata devolución al inte
resado de la cantidad deposita
da si los gastos periciales no hu
bieren llegado a devengarse o se 
refieran a la prueba pericial que- 
fundamente la estimación total 
o parcial del recurso-

Bañueios de Bureba, 27 de 
mayo de 1971-—E” Presidente 
de la Comisión Local, (ilegible)-

AYlMAMIfflfi DE BOflGOS
El Excmo. Ayuntamiento en 

sesión de pleno celebrada el día 
27 de mayo actual, adoptó 
acuerdo con el vota favorable de 
las dos terceras partes de! núme
ro de hecho que constituyen ma
yoría ilegal de los miembros de 
la Corporación, a p r obando el 
proyecto de p r e s upuesto ex
traordinario denominado “Pri
mera fase del plan de termina
ción de las instalaciones de abas
tecimiento de aguas y sanea
miento de Burgos y su Pollo de 
Promoción Industrial”, con los 
documentos que Jo integran, se
gún los artículos 203 y 204 del 
Reglamento de Haciendas Lo
cales.

Igualmente aprobó la. gestión, 
de lía Alcaldía de solicitud al 
Banico de Crédito Local de Es
paña, de us préstamo para finan
ciar el plan de terminación a 
que se refiere anteriormente, y 
l a propuesta de concesión .por d 
Banco de Crédito Local de Es
paña, de uní préstamo de pesetas 
107.ÓOO-OÓO, para financiar el 
presupuesto extraordina río re' 
ferido-

Lo que se expone al púNic® 
durante quince días, mediante 
anuncio en el B- O. de *a pro
vincia y eni el tablón de edictos 
de este Excmo. Ayuntamiento, 
admitiéndose las reclamaciones 
y observaciones que se presenten, 
por las personas especificadas ea 
el artículo 683, núiii. 1- y por 
Jas causas que determina el ar
tículo 696, número 3, todos de 
la Ley de Régimen Loca! vi
gente-

Burgos, 28 de mayo de 1971- 
El Alcalde;Presidente, Fernan
do Dancausa de Miguel-

Po don Jaime Suáez Hernán
dez, se ha solicitado del Exce' 
lentísimo Ayuntamiento licencia 
para instalación de un depósito 
de fuel-oil, sito en la casa F'2- 
de la Avda. Reyes Católicos-

Para dar cumplimiento a la 
dispuesto en e‘ apartado a) del 
número dos del art- 30 del vi
gente Reglamento de Industrias 
y Actividades Molestas, Insahr 
bres, Nocivas y Peligrosas, »e 
abre información púb i i c a por 
término de 10 días, a contar da 
!a fecha de la publicación de es 
te anuncio en e¡ B- O. de la pro
vincia, para que quienes se con 
sideren afectados de algún mo
do por la actividad que se pre
tende establecer, puedan formu
lar las observaciones que esti 
men pertinentes, a cuyo efecto 
se hace saber que el expediente 
que se instruye, con motivo de 
la indicada solicitud, se halla de 
manifiesto en el Negociado de 
Servicios de la Secretaría de es 
te Ayuntamiento,, donde podrá 
ser examinado durante las horas 
de oficina en el indicado p'-azQ'-
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Burgos- 4 de febrero 1971- 
E1 Alcaide- P- D., César Rico- 

2.923.-171,00

Por don Jaime Suárez Her
nández, Se ha solicitado del Ex
celentísimo Ayuntamiento licen
cia para instalación de un depó" 
sito de fue! - oiL en la Avenida 
Reyes Católicos- F-3-

Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en e* apartado a) del 
número dos del art- 30 del vi" 
gente Reglamento de Industrias 
y Act*v’dades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas, se 
abre información pública por 
término de 10 días, a contar de 
¡á fecha de la publicación de es
te anuncio en c* B- O. de la pro
vincia, para que quienes se con
lideren afectados de algún mo
do por la actividad que se pre
tende establecer, puedan formu 
lar las observaciones que esti 
men pertinentes, a cuyo efecto 
se hace saber que el expediente 
que se instruye, con motivo de 
la indicada solicitud, se halla de 
manifiesto en e- Negociado de 
Servicios de este Ayunto, don
de podrá ser examinado durante 
las horas de oficina en el indica
do plazo-

Burgos, 4 de febrero 1971- 
El Alcalde, P- D., César Rico.

2-923—165-00

Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro

Por don Mariano Faus Mu
idlo, se ha solicitado licencia pa
ra el establecí m i e n t o -de una 
Carnicería- con cámara frigorí
fica que lleva un motor eléctri
co de 2 H-P-, cuya actividad se 
instalará en ,lía calle de Arenal- 
número 79- ba^o.

Para dar cumplimiento a lo . dis
puesto en el apartado a) del nú
mero 2 del artículo .30 del vigente 
Reglamento de Industrias y Acti
vidades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas, se abre infor
mación pública por término de 
diez dias, a contar de la fecha de 
Publicación de este anuncio en el 
^Boletín Oficial» de esta provincia, 
para que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la 

actividad que se pretende estable
cer, puedan formular las observa
ciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber, que el 
expediente que se instruye con mo
tivo de la Indicada solicitud se ha
lla de manifiesto en el Negociado 
de Industrial de este Ayuntamien
to, donde podrá ser examinado 
durante la horas de oficina en el 
plazo arriba indicado.

Miranda de Ebro. 26 de ma
yo de 1971 ---El Alcalde, Isaac 
Rubio.

2-924.—167,00
-e»

Ayuntamiento de Villarcayo
Acordada por esta Excelen- 

lentísima Corporación la futura 
fintea de edificación que han de 
guardar los inmuebles números 
13- 15 y 17- de la calle de 
San Roque- para cuando solici
ten construir o reformar, y que 
además ha de incluirse así én el 
Plan Gen eral de Ordenación 
Urbana de lia villa- y que consis
te en una línea recta que partirá 
de la casa de D- Joaquín Cue
vas Majuelo, a buscar ¡a propie
dad de don Jesús Ortiz Sáiz- 
-Aja, queda el expediente expues
to en Secretaría para que pueda 
ser examinado y presentar cuan
tas reclamaciones consideren ne
cesarios todos Jos vecinos que se 
crean perjudicados-

Solicitado por el vecino don 
Argimiro García R u i z, el so
brante de vía pública resudante 
al señalar esta nueva línea, esta 
Corporación tiene acordado en 
principio lia adjudicación por ser 
colindante, con arreglo a;l ar
tículo 100 del Reglamento de 
Bienes y previo expediente re
glamentario, por considerar que 
a nadie otro se le puede adju
dicar ya que en otro caso se le 
quitarían ¡la entrada, luces y vis
tas de su casa actual- .

Queda pues expuesto al pú
blico el expediente durante el 
pla^o de un mes- a fin de que 
puedan presentar dentro de cita
do plazo cuantas reclamaciones 
consideren convenientes-

Lo que se hace público para 
general conocimiento-

Villarcayo, a 24 de mayo de 
1971 — El Alcalde, Severiano 
Villanueva Báscones.

Ayuntamiento de Tortoles 
de Esgueva

El Ayuntamiento de mi pre
sidencia, en sesión celebrada el 
día ¡8 de mayo de 1971, acor
dó por unanimidad acotar este 
término municipal de caza, de 
acuerdo con la nueva Ley de 
Caza y a efectos de constitución 
de coto local de caza.

A fin de oir reclamaciones de 
los propietariis interesados en es
te acuerdo, queda expuesto al 
público durante quince días há
biles-

Lo que hago público para ge
neral conocimiento-

I órtoles de Esgueva, 19 de 
mayo de 1971.—Ej Alcalde, 
José Esteban Esteban-

Ayuntamiento de Santo D o
mingo de Silos

A los efectos del artículo 30 
de* vigente Reglamento de acti
vidades. molestas, insalubres, no
civas y peligrosas, de 30 de no
viembre de 196¡, se hace saber 
q.ue- por el Rdo. Padre Abad 
del Monasterio d e Santo Do
mingo de Silos, D- Pedro Alon
so Alonso, ha solicitado licencia 
para instalar un tanque para aF 
macesamiento de gas-propano, 
con un total de 1-000 kilos, en 
terrenos de su propiedad, para 
alimentación de unía cocina in
dustrial, modelo 4420ü, para lo 
cual presenta d correspondiente 
proyecto técnico.

E- se hace público por un pla
zo de diez días, a contar del si
guiente en que aparezca este 
anunicio -en el B. O- de ¡a pro
vincia, a], objeto de reclamacio
nes si proceden-

Santo Domingo de Silos, 21 
de mayo de 1971.—El Alcal
de, (ilegible).

Ayuntamiento de Coruña 
del Conde

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las Reg'asj 
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-81 y 82 del. Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación, con el ar
tículo 790, párrafo 2-° de la vi
gente Ley de Régimen Local, 
(texto refundido de 24 de jumo 
de 1955)- quedan expuestas a¡ 
público durante el plazo de 15 
días hábiles las siguientes cuen
tas municipales:

La cuenta general del presu
puesto municipal ordinario del 
año 1970.

La cuenta de administración 
del patrimonio mun i c i p al del 
mismo año-

La cuenta de valores inde
pendientes y auxiliares del mis
mo año,

Durante -el plazo indicado y 
ocho días más- podrán formular
se por escrito los reparos y obser
vaciones que, juzguen oportuno, 
pers o n a s naturales y jurídicas 
del municipio ante la propia Cor
poración, con sujeción a las nor
mas establecidas para la aproba
ción; definitiva de dichos textos 
legales-

Lo que se hace público para 
general conocimiento-

Coruña del Conde, 24 de ma
yo d e 1971 .-—El Alcalde, (ile
gible) -

Ayuntamiento de Avellanos» 
de Muñó

El Ayuntamiento de mi presi
dencia en sesión extraordinaria, 
celebrada e!l día 22 de los co
rrientes, acordó constituir en aco
tado de caza el término munici
pal y Enebrales- de a c u e rdo 
con lo dispuesto eni la vigente 
Ley de Caza, sometiendo este 
acuerdo a información pública 
por espacio de quince días hábi
les- durante líos cuales pueden 
presentar Jas reclamaciones que 
estimen justas todos aquellos 
propietarios de fincas rúsjticas 
que se hallaren! afectados-

Lo que se hace público para 
general conocimiento-

Avellanos» de Muño, 27 de 
. mayo de 1971— El . Alcalde, 
Lucinio Sancho-

Ayuntamiento de Pineda 
de la Sierra

Formado -el padrón municipal 
de habitantes de este municipio, 
referido al 31 de diciembre de 
1970- de conformidad a lo dis
puesto en los artículos 103 y 104 
del vigente Reglamento de Po
blación y Demarcación de las 
Entidades Locales, se expone ai 
público durante el plazo de quin
ce días hábiles, durante cuyo 
plazo pueden presentarse recla
maciones sobre inclusiones, ex
clusiones o clasificación de los 
habitantes, advirfién do s e que- 
pasado dicho plazo no se admi
tirá ningusa-

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Pineda de la Sierra- 5 de ma
yo de 1971.—-E,l Alcalde- Ma
nuel Cuende Vítores-

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Partido de la Sierra 
en Tobafina y Palacios de Río' 
pisuerga-

Hnnndos Particulares 

tivo del 5 por 100 del precio de 
adjudjcación-

Plicas: Se admitirán durante 
veintiún! días hábiles, a partir 
de( siguiente al de la publicación 
de este anunció en el B- O- de 
la provincia, hasta las 16 horas, 
debiendo ser su apertura a las 
16,15 de último día de admi
sión.

Modelo de proposición
D-............. vecino de.............

calle ............ - D- N- de I- nú
mero . . . ., enterado del pliego 
de condiciones relativo a la ad
quisición de un molino de pien
sos por el Ayuntamiento de Cas- 
til de Peones, las acepta en su 
totalidad y formula la siguiente 
oferta: (expresar marca, capaci
dad de molturación, potencia 
del motor, precios y cuantos da
tos -estime de interés él licitador)

(Fecha y firma).
Castil de Peones, 18 de mayo- 

de 1971.—El Alcalde, Justino- 
Martínez-

2-955—235,00

CAJA DE AHORROS 
MUNICIPAL DE BURGOS

Ayuntamiento de Caslil 
de Peones

Ejecutando acuerdo de este 
Ayuntamiento, previos los trá
mites reglamentarios- se publica 
concurso, con arreglo al siguien
te anuncio:

Objeto: Compra de un moli
no de piensos, de piedras de 86 
centímetros a p r o x imadamente, 
con el correspondí e n te motor 
eléctrico, y su instalación en e'l 
local destinado al efecto.

Tipo, de (licitación: No se fija 
cantidad, debido a que "las ofer
tas pueden versar sobre distintas 
marcas y precios.

Plazo: La instalación se rea
lizará en el plazo de dos meses, 
a contar de la fecha de contra
to que se formalice.

Pliego de condiciones: se ha
lla de manifiesto en la Secreta
ría de la Corporación.

Garantías: La provisional se'- 
rá dé 1-000 pesetas y la defin?

Extravío de la libreta núme
ro 41-332, de la Oficina Central-

Plazo de reclamaciones: 30 
días- 2-800.-50,00

Extravío de la libreta núme
ro 2-397-6 y bono de año, nú
mero 1.689-6, de la Oficina de 
Lerrna.

Plazo de reclamaciones: 30 
días. 2-896.—50=00

Extravío de la libreta núme
ro 136-2, de la Oficina de Quiñi- 
coces de Yuso.

Plazo de reclamaciones: 30 
días- 2-925—50,00

Extravío de'l bono año, núme
ro 2-125 de la Agencia Urbana 
número 2-

Plazo de reclamaciones: 30 
días. 2.996.-50,00

Imprenta Provincial


